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EXAMF.N DE LA APLICACION DE LAS RECOMENDACIONES Y DECISIONES
APROBADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL EN SU DECIMO PERIODO
EXTRAORDINARIO DE SESIONES: ESTUDIOS DE LAS NACIONES UNIDAS

SOBRE EL DESARME

Al~mania, Reeública Federal de, Camerún, Francia, Italiª, Japón,
No~uega, Polonia, Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte,
Repy91ica Democrática Alemana, Rumania y Unión de Repúblicas

Soci91istas Soviética9: proyecto de resolución;

Estudios de las Naciones Unidas sobre el desarme

La Asamblea Gen~ral,

Recordando sus resoluciones 40/152 K de 16 de diciembre de 1985 y 41/86 C
de 4 de diciembre de 1986,

Heafirmando la valiosa contribución que los estudios de las Naciones Unidas
pueden hacer al examen y discusión de las cuestiones relacionadas con el desar.m0,

Tom?ndo nota con reconocimiento de las opiniones de los Estados Miembros que
figuran en el informe del Secretario General 1/,

Teniendo en cuenta que la Junta Consultiva en Estudios sobre el Desarme se
desempe~a además como Junta de Consejeros del Instituto de las Naciones Unidas de
Investigación sobre el Desarme,

1/ A/42/363 Y Ado.l.
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Tomando nota de que la creación del Inst i tuto de las Naciones Unid.as de
Inv~stigación sobre el Desarme brinda nuevas oportunidades en materia de
investigaciones en la esfera del desarme,

Teniendo presente que la decisión final respecto de los estudios sobre el
desarme que realicen las Naciones Unidas incumbe a la Asamblea General,

l. Expresa §u satisfacción por el informe de la Junta Consultiva en Estudios
sobre el Desarme 1/;

2. Acepta la conclusión de la Junta Consultiva de que el consen$O debería
ser la práctica normal en la preparación de estudios, pero que ello no debería
excluir la expresión de opiniones divergentes, y de que algunas cuestiones sólo se
pueden abordar sobre la base de enfoques diferentes;

3. Apoya las recomendaciones de la Junta Consultiva de que:

al Sería sumamente conveniente que los Estados Miembros presentaran sus
propuestas para los estudios o investigaciones sobre desarme al Secretario General
a más taraar el 1" de septiembre de cada afta;

b) La Junta Consultiva debería recomendar si un estudio lo llevaría a cabo
un grupo de expertos designado por el Secretario General, o si se consideraría
parte del programa en curso de trabajo del Instituto de las Naciones Unidas de
Investigación sobre el Desarme, o bien si sería un trabajo adicional del Instituto
que requeriría la asignación de fondos por la Asamblea General;

4. Toma nota de la opinión de la Junta Consultiva de que la elección
cuidadosa de los temas de estudio y la cuestión de los costos revisten particular
importancia;

5. Pide al Secretario General que senale el contenido de los párrafos 1
a 4 supra a la atención de los Estados Miembros;

6.
atención
(Jed icado
Desarme,

2:.1

Pide al Secretario General que seflale la presente resolución a la
de la Asamblea General en su tercer período extraordinario de sesiones
al desarme, así como al próximo período de sesiones de la Comisión de
en relación con los temas pertinentes.

A/42/300, anexo.
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